
Lugar de la poesía 

De RABINDRANATB TAGORE 

La patria del proscrito 

¡Madre, míra qué oscuro se ha vuelto el cielo! ¿Qué se­
rá? Estoy ya aburrido de jugar y me vengo contigo. ¿No sabes 
que es sábado y que no tengo escuela? Déja ya de trabajar; 
vén, ánda, siéntate aquí conmigo en la ventana y cuéntame 
un cuento. Dí, madre, ¿dónde era, que ya no me acuerdo, don­

de estaba el desierto de Tepantar? 
La lluvia ha puesto sombría la tarde de norte a sur. ¡Có­

mo araña el cielo con sus uñas el rabioso relámpago! Cuan­
do retumban las nubes, me gusta tánto sentir encogido mi co­
razón, madre, y apretarme contra ti . Y cuando la lluvia can­
sada repiquetea horas y horas en las hojas del bambú y el 
viento bufeante traquetea las ventanas, ¡cómo me gusta sen­
tarme solo en tu cuarto, madre, y oirte contar el cuento del 
desierto de Tepantar! 

Dí, madre, ¿dónde está? ¿En qué playa de cuál mar, de­
bajo de qué montaña, en el reino de qué rey está el desierto de 
Tepantar? Estoy se.guro de que no habrá en él, como aquí, 
esas cercas que cierran los campos, ni esas veredas por don­
de el labrador vuelve al obscurecer al pueblo y la leñadora 
que vive en el bosque trae su carga al mercado. Cuadros de 
yerba amarilla en la arena y un árbol solitario donde tienen 
su nido los dos viejos pájaros sabios, es lo que habrá en el 
desierto de Tepantar. 

Yo, madre, me imagino divinamente que, en un día nu­
blado igualito que éste, el joven príncipe galopa solo por el 
desierto en su caballo de plata gris, buscando a la princesa que 
tiene encerrada el gigante en su castillo, más allá del mar­
que nadie ha visto. Díme, madre, ¿cuando la lluvia tapa con 
su telón el último cielo, y el relámpago salta como una pun-
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zada aguda, se acordará el príncipe de su pobrecita madre 
abandonada por el rey, que estará barriendo la cuadra y se­
cándose los ojos, mientras su hijo cabalga por el desierto de 
Tepántar? 

Madre, míra, todavía es un poquito de día, pero ya es de 
noche. Nadie vuelve por el camino de la aldea. El pastorcillo 
dejó ya las praderas y estará ahora en su casa. Y los hombres 

del campo han dejado de trabajar y se han sentado en su es­
tera bajo el alero de sus chozas, mirando las nubes feas. No 
me digas que ahora estudie, madre, déja los libros en paz so­
bre la mesa. Cuando sea mayor como mi padre, aprenderé to­
do lo que haya que aprender. Pero hoy, sólo hoy, madre, 

cuéntame tú, que ya no me acuerdo, dónde está el desierto de 
Tepanfar? 

La escueia de Ias flores 

Cuando caen los chubascos de junio y los nubarrones ne­
gros braman por el cielo y el viento levante viene mojado por 
el desierto a tocar la flauta en los bambúes, las flores salen 
en súbita algazara, sin que nadie sepa de dónde, y se ponen 
a bailar sobre fa yerba locas de alegría. 

-Madre, yo digo que las flores irán a una escuela que
habrá bajo tierra, ¿no? Allí, con la puerta cerrada, estudiarán 
sus lecciones. Y si quieren salir a jugar antes de la hora, su 
maestra las pondrá de rodillas en un rincón. Pero, cuando 
vienen las lluvias, ¡qué día de fiesta para ellas! 

Las ramas chasquean ya ruidosamente en la arboleda y 
las hojas murmuran en el viento, loco, y las nubes de trona­
da palmotean con sus manos gigantes ... Y las flores niñas sa­
len fuéra corriendo, vestidas de rosa y amarillo y blanco ... 

--Oye, madre, ¿las flores tendrán su casa en el cielo con 
las estrellas, verdad? Míra tú, si no, ¡qué ganas tienen de su­
bir! ¿Y a que no sabes tú por qué corren tánto? ¡Yo sí lo sér 
Y sé también a quién echan sus brazos. Las flores tienen su 
madre como yo te tengo a ti. 
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EI último trato 

Una mañana iba yo por la pedregosa carretera cuando, 
espada en mano, llegó el rey en su carroza. "¡Me vendo!", 
grité. El rey me cogió de la mano y me dijo: "Soy poderoso, 
puedo comprarte". Pero de nada le valió su poderío y se vol­
vió sin mí en su carroza. 

Las casas estaban cerradas en el sol del medio día, y yo 
vagaba por el callejón retorcido, cuando un viejo, cargado 
con un saco de oro, me salió al encuentro. Dudó un momen­
to y me dijo: "Soy rico, puedo comprarte". Una a una ponde­
ró sus monedas. Pero yo le volví la espalda y me fui. 

Anochecía y el seto del jardín estaba todo en flor. ,Una 
muchacha .gentil apareció delante de mí y me dijo: "Te com­
pro con mi sonrisa". Pero su sonrisa palideció y se borró en 
sus lágrimas. Y se volvió sola otra vez a la sombra. 

El sol relucía en la arena y las olas del mar rompían ca­
prichosamente. Un niño estaba sentado en la playa jugando 
con las conchas. Levantó la cabeza y, como si me conociera, 
me dijo: "Puedo comprarte con nada": Desde que hice este 
trato jugando, soy libre. 
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�ctos oficiales 

Provisión de Cof eg'iaturas 

( Extracto del Acta de Ccm;si;liatura de 30 de abril de mil 
novecientos cuarenta y uno) 

En seguida examinó la Honorable Consiliatura detenida­
mente lo relativo a provisión de Colegiaturas y, de acuerdo 
con las Constituciones y con las reglas insertas en el prospec­
to del Colegio, después de madura deliberación, adoptó las 
resoluciones siguientes: 

I.-Concédense las prerrogativas y el carácter de Cole­
giales de número en el Claustro Mayor de Nuestra Señora 
del Rosario, a los señores: 

D. D. Eduardo Robayo Barragán., B. A.-Alumno de úl­
timo año de Jurisprudencia, quien, por su comportamiento 
general y por su aplicación a los estudios de derecho, ha 
obtenido altas calificaciones en sus cursos. 

D. D. Alddes Zuluaga, Gómez B. A.-Alumno también
de Jurisprudencia en nuestra facultad, quien, desde sus es­
tudios de bachillerato, se ha distinguido en el Claustro por 
su consagración a las disciplinas intelectuales y conducta 
encomiable. 

D. D. Carlos Gómez Moreno.-E'studiante de se.gundo año
de Jurisprudencia, que ha merecido distinción entre sus 
compañeros de estudio por sus capacidades y caballeroso 
comportamiento. 

II.-Solicítese del Excmo. señor presidente de la repú­
blica, en su carácter de Patrono del Colegio Mayor de Nues­
tra Señora del Rosario, la autorización correspondiente pa­
ra refol'mar o aclarar las Constituciones del Colegio, a fin 

de poder otorgar el carácter y las prerrogati� d,e · Cole­
giales de número a alumnos externos de la Facultad de Jv;� 

-117-




